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rdo 05001310301320230038300 CONTESTA DEMANDA Y LLAMA EN GARANTIA A DOS
CODEMANDADOS

Diego Mauricio Correa <dcorrea@irsvial.com>
Lun 29/01/2024 4:54 PM
Para:​Juzgado 13 Civil Circuito - Antioquia - Medellín <ccto13me@cendoj.ramajudicial.gov.co>​
CC:​litigios@garciavasociados.co <litigios@garciavasociados.co>;​notificacionesjudiciales.laequidad@laequidadseguros.coop
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7 archivos adjuntos (6 MB)
3 RDO2023 00383 LL EN G A EQUIDAD SEGUROS OC.pdf; 3 RDO2023 00383 LL EN G A LUBIAN ZULUAGA.pdf; CERTIFICADO
SUPERFINANCIERA LA EQUIDAD SEGUROS.pdf; CONTRATO STB375.pdf; POLIZA.pdf; RDO.05001310301320230038300
CONTESTA DEMANDA.pdf; TAX ANTIOQUIA PODER EMPRESA.pdf;

Cordial saludo; en archivos PDF desarrollo lo anunciado; se incluye contestación de demanda, poder para actuar,
llamamiento en garantía a La Equidad Seguros O.C:, copia de póliza, certificado de existencia y representación,
llamamiento a Lubian Zuluaga y contrato de afilación.
 
Copio a las partes, declarando bajo juramento que als direcciones electrónicas las obtuve directamente de la
demanda que se contesta y por información directa de la empresa que represento.
 
Ruego acusar recibido.
 
Cordialmente,
 
 
 
DIEGO MAURICIO CORREA MONTOYA
Abogado
T.P. 84502 DEL C. S DE LA J.
C.C. 71594117



DIEGO MAURICIO CORREA MONTOYA 

RUTA JURIDICA S.A.S 
DIRECCIONES PARA NOTIFICACIONES: 

 

DEL LLAMANTE: Las que aparecen en el 

libelo genitor de la demanda. 

 

DE LOS CODEMANDADOS: 

 

RAPIDO TRANSPORTES Y CIA- S.C.A.,  

Carrera 49  #132SUR-29 de Caldas-

Antioquia 

Email: rtlavaleria@hotmail.com 

 

INVERSIONES MEDECAL S.A.S. 

Carrera 48  #50 SUR - 128 de Sabaneta-

Antioquia,  

Email: contabilidad@distracker.co 

 

HECTOR DARIO ALVAREZ OSPINA  

Carrera 65  #44 A - 02 de Medellín-

Antioquia,  

Email: bibianatt1@yahoo.es 

 

DE LA LLAMADA EN GARANTÍA: 

Transversal 39 B Nro. 70-67, Avenida 

Nutibara, de Medellín. Email 

notificacionesjudiciales.laequidad@laequida

dseguros.coop y 

maria.valencia@laequidadseguros.coop 

 

Manifiesto que estas direcciones las 

obtuve del Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la llamada en 

Garantía y por información directa de la 

apoderada general de la misma. 

 

DEL SUSCRITO APODERADO: Carrera 65  

8B–91, C. Comercial Terminal del Sur, 

Oficina 488, Medellín. Teléfono 604 475 76 

31, Medellín y correo electrónico 

dcorrea@irsvial.com 

 

Del señor juez, con todo respeto: 
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    Medellín, 29 de enero de 2024 
 

JUZGADO : TRECE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
MEDELLIN 

RADICADO : 05-001-31-03-013-2023-00383-00 

 

ASUNTO: 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA QUE FORMULA TAX ANTIOQUIA LTDA. A LA 
EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. 

 
Doctora 
BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCIA 
JUEZ TRECE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  
MEDELLIN  
E. S. D. 

 
 

REFERENCIA : VERBAL– R.C.E. 

DEMANDANTE : FERLEY JOHANY GARACIA SERNA Y OTROS 

DEMANDADOS : TAX ANTIOQUIA LTDA. Y OTROS 

 

 
DIEGO MAURICIO CORREA MONTOYA, abogado en ejercicio, identificado 

como aparece al pie de mi firma , obrando apoderado judicial de la sociedad         

codemandada TAX ANTIOQUIA LTDA. acorde a Poder Especial que me ha 

conferido la Representante Legal, y que ya se envío por email desde el correo 

registrado de la llamante, por medio del presente escrito me permito LLAMAR 

EN GARANTÍA, a la entidad de derecho privado denominada LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO O.C. a la que en lo 

sucesivo seguiré referenciando por su denominación alternativa “LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES”, representada legalmente por su 

Presidente Ejecutivo el doctor NÉSTOR RAÚL HERNÁNDEZ OSPINA o por 

quien haga sus veces para los momentos procesales subsiguientes, con base 

en las siguientes: 

 

 

PRIMERA: 

Que se ordene la CITACIÓN, para que comparezca al proceso de LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., para que en caso de sentencia 

adversa a la sociedad TAX ANTIOQUIA LTDA., responda hasta por los 

montos y en las condiciones que se obligó en la PÓLIZA DE SEGURO RCE 

SERVICIO PÚBLICO NÚMERO AA031590 (cuya copia anexo), vigente para  

 

PETICIONES 

: 
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el día 25 DE MARZO DE 2021, fecha de la ocurrencia del accidente que 

generó el siniestro cuyas consecuencias se discuten en el proceso dentro del 

cual se instaura el presente llamamiento en garantía. 

 
SEGUNDA: 

 

Que se tenga a LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES, como parte en el 

proceso y litis consorte de la llamante TAX ANTIOQUIA LTDA.; y que se le 

pongan de presente, las consecuencias de su no asistencia a las audiencias 

contempladas en el artículo 372 del Código General del Proceso. 

 

TERCERA: 

 

Que en vista de que la aseguradora llamada en garantía fue demandada en 

acción directa, para el caso de que al momento de admitir el llamamiento presente 

ya hubiese intervenido en el proceso se le notifique el auto que admite el 

llamamiento en garantía por estados conforme lo dispone el PARÁGRAFO del 

artículo 66 del Código General del Proceso. 

 

CUARTA: 

 

Que se reconozca a LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.,  Persona 

Jurídica con domicilio para efectos judiciales en la Calle 3 Sur # 41 65 Ed. 

Banco de Occidente, Local 201, Sector Milla de Oro, de Medellín, con Nit. 

860.028.415-5, representada legalmente por el doctor NÉSTOR RAÚL 

HERNÁNDEZ OSPINA, o por quien haga sus veces, como la entidad que 

cubrió la eventualidad del riesgo sobre el vehículo de placas STB 375, afiliado 

a TAX ANTIOQUIA LTDA., y de propiedad del codemandado LUBIAN DE 

JESUS ZULUAGA TOBON, Automotor aquel que, el día 25 DE MARZO DE 

2021, era conducido por el señor LUIS ENRIQUE CORREA ZAPATA, 

cobertura que se realizó mediante la siguiente póliza: 

 

Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual NºAA031590 misma que se 

encontraba vigente para el día 25 DE MARZO DE 2021, contentiva de un contrato 

de seguro por responsabilidad Civil Extra Contractual. 

 
QUINTA: 
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Que, consecuencialmente y si se llegare a proferir sentencia condenatoria en 

disfavor de TAX ANTIOQUIA LTDA. y a favor de los demandantes, usiría ordene 

que la suma eventualmente decretada en sentencia, más las costas y agencias 

en derecho, sea pagada por LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., 

Persona Jurídica con domicilio para efectos judiciales en la Calle 3 Sur # 41 65 

Ed. Banco de Occidente, Local 201, Sector Milla de Oro en la ciudad de Medellín, 

con Nit. 860.028.415-5, representada legalmente por el doctor NÉSTOR RAÚL 

HERNÁNDEZ OSPINA, o por quien haga sus veces, hasta el tope de los límites 

asegurados en la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual “Básica”. 

 

SEXTA: 

Que se condene en costas y agencias en derecho a la llamada en garantía, en 

favor de la aquí llamante en garantía. 

 

Para fundamentar estas PETICIONES, expongo los siguientes 
 
 

 
PRIMERO: 

 

TAX ANTIOQUIA LTDA., empresa de servicio público de transporte en la 

modalidad individual (TAXI), contrató con LA EQUIDAD SEGUROS O.C. la póliza 

de seguro de responsabilidad civil extracontractual AA 031590.  

 
SEGUNDO: En la póliza descrita, se incluyó como uno de los vehículos 
asegurados el de placa STB375 
  

TERCERO: 
 

Los amparos básicos que cubría la PÓLIZA DE SEGURO RCE SERVICIO   

PÚBLICO NÚMERO AA031590 (cuya copia anexo), son los constitutivos de la 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, entre otras con la 

siguiente cobertura: 

 

A).-Para daños a bienes de terceros hasta CIEN (100) SALARIOS MÍNIMOS 

MENSUALES LEGALES VIGENTES (SMMLV). 

B).-Para lesiones o muerte a una persona hasta CIEN (100) SALARIOS 

MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES (SMMLV).  

 

PRESUPUESTOS DE HECHO: 
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C).-Para lesiones o muerte a dos (2) o más personas hasta DOSCIENTOS 

(200) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES (SMMLV). 

 

 
 

CUARTO: 

 
La PÓLIZA DESEGURO RCE SERVICIO PÚBLICO NÚMERO A031590, se 

extendió al amparo patrimonial. 

QUINTO: 

El día 25 DE MARZO DE 2021, fecha en la que se encontraba vigente la 

PÓLIZA DE SEGURO RCE SERVICIO PÚBLICO NÚMERO AA031590, se 

presentó un accidente de tránsito en el que se vio involucrado el vehículo de 

placas STB 375, asegurado en la misma, accidente del cual se derivaran 

lesiones al parecer graves al señor FERLEY JOHANY GARCIA SERNA, 

siendo este uno de los riesgos amparados por la aseguradora llamada en 

garantía. 

 

SEXTO: 

El señor FERLEY JOHANY GARCIA SERNA, quien se reputa como víctima 

directa, y su familia, incoaron ante su despacho una acción con pretensiones de 

declaratoria de responsabilidad civil extracontractual, riesgo este amparado en la 

respectiva PÓLIZA DE SEGURO RCE SERVICIO PÚBLICO NÚMERO 

AA031590,en contra, entre otros, de TAX ANTIOQUIA LTDA., quien ostenta la 

calidad de asegurada en la póliza base de este llamamiento en garantía. 

 
SÉPTIMO: 

 

De dicho siniestro se dio aviso oportuno a la aseguradora llamada en garantía. 
 

OCTAVO: 

 
Independientemente de que la parte actora salga avante en sus pretensiones, es  
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procedente LLAMAR EN GARANTÍA a LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

antes EQUIDAD SEGUROS O.C., puesto que contractual y legalmente TAX 

ANTIOQUIA LTDA.  en calidad de asegurada está legitimada para ello y porque 

el riesgo pretendido es precisamente uno de los asegurados en la PÓLIZA DE 

SEGURO RCE SERVICIO PÚBLICO NÚMERO AA031590 (cuya copia anexo). 

NOVENO: 
 

Si bien la parte actora en ejercicio de las facultades contenidas en la Ley 45 

de1990, accionó de manera directa contra la aseguradora, nada se opone a que 

igualmente dicha aseguradora sea convocada por mi mandante en ejercicio de la 

figura del LLAMAMIENTOENGARANTÍA en el entendido que se trata de dos(2) 

acciones diferentes, con resultados y consecuencias jurídicas disímiles. 

 

 
a.- Artículos 64, 65 y 66 del Código General del Proceso promulgado mediante la 

Ley 1564 de 2012. 

b.- Artículos 1036, 1083, 1127, (Modificado. LEY 45/90, art. 84), y demás normas 

concordantes del Código de Comercio. 

c.- Artículo 1602 del Código Civil; que establece que “todo contrato válidamente 

celebrado es ley para las partes…” 

a. De la imputación jurídica: todo contrato es ley para las partes.  En su orden el 

contrato de seguro, es uno de los principales contratos de garantía.  Por tal 

motivo el llamamiento en garantía se constituye como medio de citación forzada 

de terceros, que se presenta cuando entre la parte y el tercero existe una 

relación de garantía, que tiene por objetivo que el tercero citado se torne en 

parte, a fin de hacer valer en el mismo proceso, por economía procesal, las 

relaciones contractuales que lo obligan a indemnizar. 

 

 

Es el señalado en los artículos 65 y 66 del Código General del Proceso. 
 
 

 

1.-DOCUMENTALES: 
 

 

1.1.-Copia de la PÓLIZA DE SEGURO RCE SERVICIO PÚBLICO NÚMERO  

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

PROCEDIMIENTO: 

PRUEBAS: 
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AA031590, con lo que se demuestra el amparo y las coberturas contratadas y 

vigentes para el día del accidente (25 DE MARZO DE 2021) en la que aparece 

TAX ANTIOQUIA LTDA., como asegurada y relacionado el vehículo de placas 

STB 375. 

1.2.-Certificadodeexistencia y representación legal de la EQUIDAD SEGUROS 

O.C. expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

2.-   INTERROGATORIO DE PARTE: 

Que formularé personalmente al Representante Legal de LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES O.C. 

 

Los relacionados como prueba documental 

 

DE LA LLAMANTE:   

TAX ANTIOQUIA LTDA.  

Física : Carrera49,número 51 -74, Oficina 204 Itaguí -(Ant.). 
Electrónica : taxantioquia@une.net.co 

 

DE LA LLAMADA EN GARANTIA 

Física : Calle 3 Sur # 41 65 Ed. Banco de Occidente Local 201 
Sector Milla de Oro 

Electrónica : Notificacionesjudiciales.laequidad@laequidadseguros.

coop 

 

 
 

DIEGO MAURICIO CORREA MONTOYA (Apoderado de la Llamante en 
Garantía) 

Física : Carrera 65 número 8 B 91, Centro Comercial Terminal del 
Sur, Medellín, oficina 488, teléfono 604 475 76 31,  
Celular 310 836 44 09,Medellín 

Electrónica : dcorrea@irsvial.com 

 
 
   De la señora jueza, respetuosamente, 
 

 
  DIEGO MAURICIO CORREA MONTOYA  
  C. de C. 71’594.117 expedida en Medellín  

  T. P. Nro. 84.592 del C. S. de la Judicatura 

ANEXOS: 

DIRECCIONES PARA NOTIFICACIONES: 

: 

mailto:rtlavaleria@hotmail.co
mailto:bibianatt1@yahoo.es
mailto:notificacionesjudiciales.laequidad@laequidadseguros.coop
mailto:notificacionesjudiciales.laequidad@laequidadseguros.coop
mailto:maria.valencia@laequidadseguros.coop
mailto:dcorrea@irsvial.com
mailto:defensasintegralesas@gmail.com
mailto:Notificacionesjudiciales.laequidad@laequidadseguros.coop
mailto:Notificacionesjudiciales.laequidad@laequidadseguros.coop
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, LA CUAL PODRA
IDENTIFICARSE TAMBIEN CON LA DENOMINACION ALTERNATIVA "LA EQUIDAD GENERALES"

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Cooperativa De Seguros. Entidad sometida al control y vigilancia por
parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 2948 del 24 de junio de 1970 de la Notaría 10 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  bajo la denominación SEGUROS LA EQUIDAD ORGANISMO COOPERATIVO,
quien podrá usar la denominación LA EQUIDAD
Escritura Pública No 0612 del 15 de junio de 1999 de la Notaría 17 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su denominación social por LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la cual
podrá identificarse también con la denominación simplificada "LA EQUIDAD"
Escritura Pública No 0991 del 01 de agosto de 2000 de la Notaría 17 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su denominación social por LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la cual
podrá identificarse también con la denominación simplificada "LA EQUIDAD GENERALES"
Escritura Pública No 505 del 09 de julio de 2002 de la Notaría 17 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
denominación social por LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la cual podrá
identificarse también con la denominación alternativa "LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES"

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 5588 del 01 de diciembre de 1987

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente Ejecutivo es el representante legal de LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES, ejecutor de las decisiones de la Asamblea General y de la Junta de Directores y superior de
todos los funcionarios.  Será nombrado por la Junta de Directores por término indefinido y atendiendo lo
establecido en el artículo 1° del presente estatuto, sin perjuicio de poder ser removido libremente en cualquier
tiempo por dicho organismo. En sus ausencias temporales o accidentales, el Presidente Ejecutivo delegará sus
funciones en uno de los suplentes designados por la Junta de Directores. Son funciones de la Junta de
Directores autorizar al Presidente Ejecutivo para contraer obligaciones, adquirir, enajenar o gravar bienes y
derechos de conformidad con este estatuto y los acuerdos de la asamblea general y fijar la cuantía de
contratación cuando no verse sobre el giro ordinario de las operaciones, también autorizar la representación
legal de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES a los vicepresidentes, gerentes de área y gerentes de
sucursales previa solicitud del Presidente Ejecutivo y de conformidad con las normas establecidas por los
organismos de vigilancia y control (Escritura Pública 1167 del 05 de julio de 2005 Notaria 17 de Bogotá D.C.)
FUNCIONES DEL PRESIDENTE EJECUTIVO: Son funciones del Presidente Ejecutivo: 1) Estudiar y preparar
las bases de la política de Seguros de la Equidad Seguros Generales la cual debe presentar a la Junta de
Directores para su aprobación. 2) Someter a estudio y aprobación de la Junta de Directores el proyecto de
presupuesto. 3) Nombrar y remover a los funcionarios de la Equidad Seguros Generales de acuerdo con la
planta de personal que establezca la Junta de Directores. 4) Hacer cumplir el reglamento interno de trabajo. 5)
Rendir mensualmente a la Junta de Directores un informe sobre las actividades de la Equidad Seguros
Generales. 6) Preparar el informe anual que la administración debe presentar a la asamblea y someterlo a
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consideración de la Junta de Directores. 7) Dirigir y supervigilar la prestación de los servicios, cuidar que todas
las operaciones se realicen oportunamente y que los bienes valores y enseres estén debidamente
salvaguardados. 8) Ordenar los gastos dentro del presupuesto y los extraordinarios según facultades. 9) Dirigir
las relaciones públicas y encargarse de una adecuada política de relaciones humanas. 10) Ejercer por si mismo
o por medio de apoderado, la representación judicial y extrajudicial de la Equidad Seguros Generales. 11)
Celebar las operaciones, contratos y convenios que versen sobre el giro ordinario de la actividad de la Equidad
Seguros Generales y las que autorice la Junta de Directores. 12) Todas las demás funciones que le
corresponden como Presidente Ejecutivo y representante legal de la Equidad Seguros Generales Parágrafo:
Las funciones del Presidente Ejecutivo que hacen relación a la ejecución de las actividades de La Equidad
Seguros Generales las desempeñará este por si o mediante delegación en los funcionarios y demás
empleados de la misma (Escritura Pública 2238 del 21 de octubre de 2008 Notaria 15 de Bogotá).
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Néstor Raúl Hernández Ospina
Fecha de inicio del cargo: 23/07/2019

CC - 94311640 Presidente Ejecutivo

Javier Ramírez Garzón
Fecha de inicio del cargo: 15/04/2021

CC - 79373996 Representante Legal Suplente

Ricardo Saldarriaga González
Fecha de inicio del cargo: 15/03/2018

CC - 71766825 Representante Legal Suplente

Antonio Bernardo Venanzi Hernandez
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2014

CC - 79464049 Representante Legal Suplente
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2020032415-000 del día 28 de
febrero de 2020, que con
documento del 17 de enero de
2020 renunció al cargo de
Representante Legal Suplente  y
fue aceptada por la Junta
Directiva en Acta No. 707 del 17
de enero de 2020.  Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Carlos Eduardo Espinosa Covelli
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2016

CC - 79242457 Representante Legal Suplente -
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2018029235-00 del día 5 de
marzo de 2018, la entidad
informa que con documento del
11 de enero de 2018 renunció al
cargo de Representante Legal
Suplente fue aceptada por la
Junta Directiva en acta 679 del
19 de enero de 2018.  Lo anterior
de conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Corriente débil, Cumplimiento,
Incendio, Lucro cesante, Manejo, Montaje y rotura de maquinaria, Responsabilidad civil, Sustracción,
Terremoto, Transporte, Vidrios, Accidentes personales, Colectivo vida, Vida grupo, Salud, Educativo,
Estabilidad y Calidad de la Vivienda Nueva y Usada, Cooperativo de vida
Resolución S.B. No 5019 del 09 de diciembre de 1992 Todo riesgo contratista
Resolución S.B. No 5020 del 09 de diciembre de 1992 Crédito comercial
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 se elimina el ramo denominado SECAL "Seguro de
Estabilidad y Calidad de la Vivienda Nueva y Usada".
Resolución S.F.C. No 1712 del 26 de agosto de 2010 Revocar la autorización concedida a LA EQUIDAD
SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO para operar el ramo de seguro educativo
Resolución S.F.C. No 1423 del 24 de agosto de 2011 revocar la autorización concedida a la Equidad Seguros
Generales Organismo Cooperativo, para operar los ramos de seguros Colectivo Vida y Salud
Resolución S.F.C. No 2100 del 21 de noviembre de 2014 la Superintendencia Financiera de Colombia autoriza
a La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo para operar el ramo de daños corporales causados a
las personas en accidentes de tránsito SOAT.

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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